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ájüvmfmciA OFICIAL 
íaVtgfí que IOH Sres. Alcaldes y Secre

tario B reciban io** ¡rúxaorea dé. BOLETÍN 
qae eomcpondac al distdtc, dispon-
drin que KO lije ua f jemplar on el eitio 
¿o t!oetiuiauret deude pormaHecurá, has
ta «1 recibo del r^oro ÉÍguíente. 

var IOÜ BOLE.IHJSÜ colsccionadóa orde-
aadameiiU pata nu «ncuaitr^Asióa, 
(jua deberá Teriücurüe caüa ano. 

Se POBLIGA LOS LENES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se Bimcribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, uciio pesetas al semestre y quince 
pesetas al uño, áloe particulares, pngadius al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera dé la capital ae httrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en hs suscripciones de trimustre, y únicamente ñor la 
fracción lie prnelt que repulta. Las KnacripKiones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los Aj'untfimienícs de eeta provincia abonarán lu suscripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltor. veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserturáo oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
TÍCÍO nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinto céntimos 
de peseta por cada l iW de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia l;i circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año,'y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 2¿ de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIÁL 

Presidencia del Consejo'do Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud;-,' 

-':: ' i&auta del día l ." de Abril) 

A.TDKT/.ÜISNTOS 

GOBIERNO-DE PROVINCIA 

DON ANTON 10 .CEMBRANO, 
- OOBEBNADOB CIVIL DE l». ÍBOVIS • 

Hago saberi .Qiao .dobiétidp ins-, 
' trairse el expedieo'e ' i i .f .riD ' j t ivo á 
que 8e contrae e l . i i r t . 13 del regla
mentó de'Carr-s teros.de'10 d o A g o é • 
to de 1877,. para dilucidar ei el t ra-
üido del t r o z i 7." da; !a carretera de 
tercer ordeu de León a Coilaozo, es 
el más c ó n v e u i e u t e bajo v lpuo to de 
vista admipis t ra t ivb 'y de los in te 
reses & que afecta dicha viu de cu-
muoicacion, be acordado, de c o t í o r -
oiidad con Ib dispuesto OB el art . 14 
del reglamento citado, seña la r ua 
plazo do treinta días para oír las re
clamaciones .'que. bagan las Corpo
raciones' y ' particulares^ á cuyo tiú 
so remit i rá al Ayuntamiento do Cár -

r menes, ú n t o p t é rminoVmuuic ipa l 
. qué recorre el trnzadorigual anuncio 

que é¡>te,par» que durante dicho pla
zo le fije éu los sitios do costumbre 
de lu localidad, y una vez transcii-
.rrido, haga constar, por medio de 
cerl iBcsción, si hubo ó no reclama
ciones; advirtiendo que el proyecto 
se halla de oianifiestp al público 
en la J t f i t u ra de Obras públ icas dé 
esta provincia. 

León 3') de Marzo de 1906. 

A n t o n i o C e m b r a n o 

Aledldia constilticional de 
VUlamandos -

Para que la Juota pericial de este 
¿ y u n t a m i e u t u pueda ocuparse en la 
confi'CCióu'dcl apénd ice al amillara-
miento 'le la riqueza lús t i ca y pe 
cuarta para el a ñ o de 1937, se hace 

Sreciso que los contribuyentes que 
ayan sufrido al teración en su r i 

queza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamieuto , eñ el plazo 
de quince dias, relaciones por dupli 
cado, expresando la cansa qué mo
t iva la a l te rac ión , número y fecha 
de la carta de pago que acredite 
haber satisfecho ios derechas rea
les ó t ransmisión d é dominio; te 
mendo en cuenta qué no serán ad
mitidas aqué l las en que.no conste lo, 
expresado a c t s r i o r m e c t é . ' 
- Villamaados.Marzo'27 'i&e. t906:f^' 
E l Alcalde, Marcos ÍUodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Somoia 

. Se" hallan expuestas al público eu 
Secretarla por termino, dé quince 
dus , las cuentas municipales y de 
recaudación de este Ayuutatuiento, 
corespoodieutes al . año de 1905. 
Durante los cuales, pueden exami
narlas los iu te resaücs y hacer las 
reclamaciones que crean convenien. 
tes; pasado diclio plazo lio son ad 
mitidas. . ... 

Santa Colomba 24 de Marzo de 
1906 .—Tomás Blas. " 

Alcaldía cMslilucional de 
M a r a ü a 

Confeccionadas las cuentas mu-
cicipaies do esto Ayuntamieti to co-
rreepoedieutes al año de 1906, se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaria por quince d'.as. para que 
Jos vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que esti
men couvenientus. 

Maraña 21 de Marzo de 1906,— 
El Alcalde, Cayetano de Cascos. 

* * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder & la 

confección del apéndice al amilla-
raimento que ha de servir de base 
á los repartimientos de las con t r i -
buciooes.de rús t ica , colonia, pecua
ria y urbana éii el p róx imo a ñ o de 
19(17, se advierte ó los coatr ibuyan-
tes que puedet presentar las opor
tunas declaraciones de traspaso de 
dominio eu ia Secretaria de este 
Ayuntamiento en té rmino de q u i n 
ce dias, teniendo en cuenta que no 
se rán admitidas aquellas en que no 
conste el pago dé derechos á la Ha
cienda, v . . " • 
':" Lo que se h ice público á,los efeé-
tos mencionados. "i 

Maraña '¿A de Marzo de 1906.— 
E l Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía'conítitucional de 
. Congosto.- . . . .v-

;. T o m á s Fierro Alvarez- se ha pre -
sentado en el día de hoy;eo esta A l - , 
caldia manifes tándo que su hijo José 
Fierro. Mart ínez , de, 15 años de edad, 
estatura regular, ojos f-astaSos,ci
jas y .pelo.iuem,.nariz y boca regur. 
Ures, color t r igueño , : con.una inau-
rha . en lu cura producida p o r u ñ a 
quemadura, y qu» viste panta lón de 
pana color cafe, chaqueta y chaleco 
también de pana color c a s t a ñ o , boi
na negra y,, calza: bo rcegu íes con 
hebillas, su a u s e n t ó de su domicilio 
en la madrugada del 21 del actual, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar su paradero. 

' Por tanto, se suplica á las autori
dades y .Guardia c iv i l , : la busca y 
c a p t u r é del expresado individuo, y 
caso de ser habido, tea restituido al 
domicilio paterno; 

' Congosto 24 de Marzo de 190t>.— 
E', Alcalde, José / tntol ín J á S e z . 

Alcaldía constitucional de 
Viílamoralicl 

Para que la Junta pericial de eetn 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimieuto de la coa t r ibuc ión 
terr i torial de 1907, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en sus riquezas, 

presenten relación de alta ó baja en 
la Secretaria en el t ó r m i o ó d c q u i n 
ce dias, haciendo 'constar si han pa
garlo los derechos reales, uiu cuyo 
requisito no seriin admitidas. 

Villamoratiel 24 de Marzo do 1906. 
— E l Alcalde, Victoriano Mar t ínez . 

Alcaldía constiluiioMl de 
J'.uyego . 

Para que la Junta pericial do esto 
'Ayuntamiento pueda practicar con' 
puntualidad los trabajos que la es-
tan eocomeodados para la forma
ción .del. apéndice al amillaramiento 
de 1906, se hace preciso que todo 
contribuyente eo el distr i to que ha
ya sufrido a l terac ión eu la riqueza, 
presente en la Secratariii municipal , 
dentro del t é r m i n o rie quinen días, 
la relación oportuna; previaiendo 
que no su r t i r án efecto la? que no 
vengan . a compañadas de los docu
mentos que 'acrediten las t r - i . s m i - . 
eión legal, ó sean.presentados fuera ; 
do| plazo -fijado. 

Luyego 24 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, José Alosso Pérez. 

Alcakliít cmís t i tac ioml de 
Valencia de Don Juan 

• Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocu
parse en los trabajos río !a cunfec-
ción del apéod ice al otnilliUBmiento . 
del uño próx imo de 1907, t e hace 
preciso.que todos los con t r iLuycn-
tes de este t é r m i n o nvunicipal que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza,- presenten eu la Secretaria 
ae es té Ayuntamientr) , dentro d e l . 
t é rmino de veinte tíiiS, A contar des
de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
cia, las relaciones de altas ó bajas; 
advirtiendo que no se h a r á tras:a-
ción alguna de dominio f i n que se 
presente el documento que io acre
dite, caí como el pago ae ío3 dere
chos alEstado. 

Valencia do Don Juon 23 de Mar
zo de 1906.—Ei Alcalde, Juan Mar
t ínez . 

,1 i 
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Alauidia constitucional de 
Santa Oolombu dr. Onrusito 

Les pai^ouüs i^ao ¡)sí ;ue '! contr i 
buciÓD eti ce-'t.ií A y u ü t a m i e u í ü y 
haya'.' tes i Jo ¡¡¡'.-.'raü'óu «a U r'qofc-
za de tsrntk.riEl y u i b i í m eu e. ^ñu 
qne tetmtv.ó. pr^sfít.turfit! relacío 
uee do ¡.Itn ó buja sn pstn Secretarla 
en el pUzo Ja quince dios, con su
jeción á I-i disenesto en el BOLETÍN 
OFICIAI I ú ' u . :i3, (jara prdCídor á 
la formacióo del a p é n d i c e . 

Santa Colomba riü Ci i rucño ¡i 23 
de Mdtzo da 1906.—El Alcalde, 
Frotcisco Rtbles. 

* 
* * 

Cix-fecciouüdaa las cuentas mu 
uicipi ' l fs Í'.O este Ayuntamiento co 
rrespoiidier-tep al a ñ o de 190b, se 
hallan expuestas al público por t é r 
IDIDO rio quii-ep dias en la Secreta • 
ría üUuicipM, para oír itíCiwoiüCiu-
ses. 

Simia Poloniba dfi C i i r u e i l O í l i S 
de M u z o de 1906.—El Alcalde, 
FraLck-cu Rubíes. 

;1 Icaldia cotutitucional de 
Los Bar r ios de Luna 

S e g ú n me ha manifestado eu el 
día de hoy el vecino de Minera, do 
esta Ayuntamiento , Manuel Alón-
so Suá rez , su hijo Basilio Alonso 
S u á r e z , se nuncu tó de FU casa el dia 
19 del actual, sin que hasta la fecha 
sepa su . paradero, á pesar de. lus 
gestiones practicadas al ffcícto. 

Las seins del Bienio fon: Edad 
23 oñcs , estatura l , ñ 6 0 metrcs, pe 
lo negro, cejos ni polo, ojo» garzos, 
producción buenej viste traje de 
pana de cordón color botella. Vá i u -
ducumentado. 

Se ruega ¿ las autoridades y 
Guardia eívi! , la busca y de tencióa 
del indicadu joven , y :oMO'd« ser; 
habido, lo pongan A disposición del 

. padre. 
. .I,os Bairios de Luna 27 de Marzo 

de 1906.—El Alca;d«, P. O , Manue! 
Kodiiguez Fe rnández . • 

A'icaldia constitucional de 
C a í n l l a n e s 

Con el ñ n de que la J üii ta pericial 
de esto Ayuntaai ieoto pueda ocu. 
paree con puntuahdí td en la forma 
cióu del apéndice ai omiiUramiento,. 

• que ha de servir de bise para el año 
"p róx imo do 1907, se hace preciso; 

que todo contribuyente en este tér 
mine municipal que hayo sufrido 
a l terac ión en su riqueza; lauto en 
alta cotno en bn jb , presente sus 
relaciones en esta secretaria , por es 
cri to y en forma legal, a c o m p a ñ a n 
do la (nr tü dií ptigo de Jos derechos 
reales, y j i is t i f icaoás las que 'oo lo 
necesiten, concediéndoles - l io plano 
de quince dias para la presei i táción 
de dichos documentos; p tev in ión 
doles que transcurrido dicho per ío
do, i:o seráu admitidas las que se 
presenten, así como las que con 

: arreglo a la ley dejen do presentar
se, ten iéndoles por eonsentida.la r i 
queza con qee hoy figuran. 

Cabiilianes.ifl .de Marzo de 1906. 
—El,Alcalde, Tiburcio Alvarez. 

mualdo, de un pueblo próximo iS 
Beuavente, el cual estuvo la no
che del 12 al 13 de Küuro ú l t imo en 
casa del procesado Joaquiu G o n z á 
lez Hr.iíi ' lc, de Otero do Escarpizo, 
y . . c o m p a j ó a ódta á cortar y l le
varse de la huerta de Pedro G>itcía 
dos p',!oí¡do aliso, y tres arrobas de 
nabos de la huerta de Natciso (Jar 
cía, y al que se crea d u e ñ o de'"dos ó 
tres palos de roble encontrados en 
la casa del Joaqu ín González , á fia 
de qu;> oomparezciio eu este Juzga
do a dec arar dentro de tercero día, 
y el ú l t imo , ademiis, para hacerlo 
saber el derecho que lo concede el 
art . 109 de la ley P íocesa l ; aperci
bidos, que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Asi es tá acordado en la csusa que 
p» instruye contra el ineuciouado 
Jofqoin González por roho de una 
pieza de iaua y hur to de árboles . 

Dado en Astorga á 21 de Marzo 
de. 1906.—Pedro M . ' de Castro.— 
Cipriano Campillo. 

Don Pedro M." de Castro y F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión de la c iu 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, que se ex 

pide en mér i tos de la causa que « t 
instruye por hurto de dos besugos 
á José García Botas, de esta vecin 
dad. en ia ta-de del 28 io Enero ú l 
t imo, se cit-i y l lsm» al sujeto que 
a c o m p a ñ a b a al procesada José Igle
sias, del Hospicio de Oviedo; en la 
tarde do autos, cuyo nombre, ape
llidos, naturaleza, vecindad.y resi 
dencia se ignoran, para que en el 
t é rmino de cinco d ías , 4 contar des
de la inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIA I de la provincia, 
comparezca ante este J u z ^ a d o r á 
prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento,que de no com
parecer, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en. Astorga á 24 de Marzo 
do 1906 —Pedro M." de Castre—Ci
priano Campillo. 

JUZGADOS 

Don Pedro M." de (.'astro y F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucción de la c iu 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á un tal Baldomero López, j o 
ven de 17 a ñ o s de edad, hijo'de Ko-

Don Luis do la Serna y Ruiz, Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la y su 

- • pa' t ido. -
Por la presente se cita,- llama y 

emplaza a José Panto Pérez, de 22 
años de edad, hijo de Lino y Mana, 
casado con Rita del Corro, natural 
de Cangas de Onis, hojalatero, que 
residió ú l t imacnen te . en Guardo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del t é rmino de diez 
d ías , ¡\ contar desde el siguiente á 
la inserción de la presente en la Qa-
ceta de Madr id y BOLETINES OFICIA
LES de esta provincia y de la Ue 
León se presente en este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto de con-
clusióí ' del sumario, emplazándole 
ante le Superioridad; aperc ib ién
dole, que de no hacerlo, será decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á q u o en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go A las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de. la po
licía judic ia l , procedan á la busca, 
.captura y. conducción d é expresado 
José Pardo, poniéndole á mi dispo 
sición en la prisión preventiva de 
este part ido. 

Dada on Sa ldaña á 20 de Marzo de 
1906.—Luis de la Serna.—El Escri • 
baño , A . Tora y Báco. 

Cédula de citación 
En el sumario que de oficio se ins

t ruye eu este Juzgado por mi Escri-
bauia, bejo el l ú a i . ló del »fi<> ac 
tual , sobro eetíif, realizada en P e 
zuña ei '¿L del mes ú i t ia .u , se h i 
dictado providencia en el día de boy 
por el Sr. Juez de inst rucción do 
esta vi l la y su partido mandando se 
cite por medio de la presento, por 
no tener domicilio conocido, á Ale
jandro González Fernández, natural 
de Redipuertas, en la provincia de 
León, para que deutro de los diez 
días siguientes á la publicación de 
la pree'eoto en la Gacela de Madr id 
y BOLETINES OPIUULKS de esta pro
vincia y la de León, comparezca á 
declarar ante este Juzgauo y res
ponder á los cargos que en dicho 
sumario le reault.-.!!, parándole, en 
otro caso, el perjuicio n que hubie
re lugar en derecho. 

Y para su publicación eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
expido la presen te. que firmo eu Pie , 
draouena i -¿i de M .rzo de 1906.— 
El Escribano, Anacleto F e r n á n d e z . . 

Don Manuel Marticez Sueiro, Juez 
de insr ruccióu i e l partido de 
R u ñ o . 
Por ln presente requisitoria l la

mo, ci tó y emplazo á Felifo Había 
de Poza, cuyas deraás c i r cuús t an -
cias se igoorau, para que dentro' del 
t é rmino Ue diez di is, desde la inser
ción do la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz 
gado, á fin de nct.ficarie el auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo en cansa que se sigue por es
tafa, apercibido, que Je no verificar
lo, será declarado rebelde y le para 
lá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Buego y encargo á todas las au 
toridades procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, ponién 
dolo, caso du ser habido, á disposi
ción de este Juzgado. -

Dada eu Riaño á 23 de Marzo do 
1306.—Maouel Mnrtioez.—P. S .M , 
Tonbio Alonso. 

Don Marom! Fernández Sa lomón , 
E t c r i b á n o del Juzgado de primera 
instancia de Falencia y su partido. 
Doy fe: Que en dicho Juzgado, y 

por mi testimonio, se ha áeguido 
pleito de menor cuan t í a por e l . Pro 
curador 1) Juan Ortega, á nombre' 
de U Benito Alonso, contra D. Na
talio Aseojo, sobre pago do pesetas, 
en el cual ha recaído senteocia.cuya 
cabeza y parte dispositiva son como 
sigue: 

tSentencia.—En la ciudad de Pa-
leocia, á diez de Marzo de mi l nove
cientos sois; el Sr. D. Victor García 
Alonso, Juez de primera instancia 
de la misma y su par t ían: habieodo 
visto los presentes autos de . juic io 
declarativo de menor cuan t ía , se
guidos entre partes, de la uoa como 
demandante, D Benito Alonso Vela, 
JelComer'cio, venino ;le esta capital , 
representado pur el Proco'ador de 
este Juzgado, D . Juan Ortega y 
Guardia, bajó la dirección del l . icou: 
ciado l) Anselmo Franco, y de lá 
otra, .como demandado, D. Natalio 
Asonjo. (sin que conste su segundo 
apellido) industrial, untes vecino de 
VillaverJedo Arcayos, y actualmen
te de Oaualeia», provincia de León, 
y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado sobre pago de pesetas: 

Fallo, que debo condenar y con -
deno á D. Natalio Asenjo, vecino 

do Canalejas, á que, firrne que sea 
esta sentencia, pagua á D. Beoito 
Alonso Veía la cantidad de ocho. 
cientasochentuydosi peset:.s.noveo-
taydoscó i i t i in i s.iuiporte de g é n e r o s 
que comprara eu 01 a lmacén de é s te , 
y que es en deberle, y el i o le rés 
legal de dicha EUOI-I doado ei prime
ro de Diciembre ú l t imo ; é i m p o r g o 
además á dicho Natalio tod^s isa 
costas de este j u i c io . Pues asi por 
esta mi sen tenc i» , que mediante la 
rebeldía del dotnandaíto se notifica
rá eu la forma que prescriben los ar
ticules düícieur.'.-s ochenta y dos 
y doscientos och-.iata y tri-s de la 
ley üo Enjuiciamiento c i v i l , á no 
ser que e¡ Procurador Ortega sol i
c í t a s e l e fuera notificada poi'sonul-
mecte, defiuilivomeute juzgando 
lo proonnciu, ¡nnudo y firmo.—Víc
tor García Alonso.» 

Y para que la cabeza y parto dis 
positiva de la sentencia arriba inser
tas llcgoe.-i x no'iocimieiito l e í de
mandado D. Natalio Asenjo, decía 
rado i'r¡ rabelcia, y s u r t í electóe l e 
gales, si de la misma no se interpo
ne recurso do apolsción dentro del 
plazo de cinco dias, á contar desde 
el siguiente al eu que fuere pub l i -
ciida en los periódicos ó Boletines 
Oficiales de las provincias ee León 
y la de Palencia, pongo el presente, 
visado por el Sr. Juez y seiladó con , 
el de, este Juzgado en Palencia & 
veinticuatro de Maizo de mil nove
cientos seis.—Lic. Marcmi F e r n á n 
dez Sa lomón.—V.° B.0: E! Sr. Jnez 
de primera instúLCia, Victor García 
Alous K 
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. A N U N C I O ' 
ÍAS clsses é individuos de "tropa"' 

que hayan pertenecido al Batal lón ; 
Cazadores expedicionario a F i l i p i 
nas, n ú m . I , que no han recismado 
hasta la fjchu los. alcances que les 
resulte eo su ajuste, abreviado, de
berán solicita ríos á la mayor breve
dad por medio- de instancia al Jefa 
d é l a Comisión Liquidadora del mis
mo, la cual se h n í a afacta a l , R r g i - ... 
miento de I t f in ter ia de San Marcial; ' 
n ú m . «íí, do guarn ic ión eti .Burgos. 

Burgos 22"db^M-arzo-de 1908 — E l i 
Jefe del Detall, Manar-o M u ñ o z . , 

Don PJSCMÜI J e s ú s .Mol i -a iHernón-
dez . 'Coráandan te del Regimiento 

- de I ifaMeria de Burgos, n ú m . 36, 
Jurz instructor del-expediente 
que por,, f i l t a r ¡t cooceu t rac ión 
Instruyo al- rucluta de este Cuer
po, Adolfo Alonso Jimóciez. 
Por Ir, presea te requisitoria c i to , 

llamo .y emplazo al referido i n a i v i -
d ú o , lujo dé Felipa y de Luisa, na 
tural de tíernlü, Ayuntamiento de 
Mataliana, provincia de León, dis
t r i to mil i tar del,7.° Cuerpo de Ejér
cito, caoid en ñ'de.Febrer-.i de ¡884, 
de oficio ininéro, estado soltero, es- • 
tatura; 1,670 metros, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en 
el pieciso .-.órmioo de t r o i n t i dias, 
cantados desde el eiguionre ni en 
que se publique la presento en el 
BOLETÍN OÍICIAL de, e^tn-provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en eí cuartel del Cid de esta capital, 
á responder a los cargos que ie re
sultan; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere í u g a r . 

Por tauto, eu nombre do S M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i -
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les como militares y del orJ.iu j i u i -
Oinl, prsct queu autivas diligeucias 
para la busca (lo dicho soldado, y 
coso de ser habido, p roced ía a su 
captara y conduce óa á este Juzga
do con IUB so^undades couveuiea 
tes y ¡i mi disposicióo. pues asi lu 
tengo acordado en diligencia de es
te din. 

Leda 2 ¿ de Marzu de 1906.—Pas
cual J. Molina. 

;Don José Gómez Layua, segundo 
Teniente dol Kegimiento ue l a -
fauteria de Burgos, DÚCD. 3ft, Juez 
instructor del expediente « e g u i -
do al recluta destinado & este 
Cuerpo, AutoDio Uodriguez Ba 
j ' ó n , por haber faltado i i couceu-
t rac ión . 
Hor la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplaza al tneüCionado i n 
dividuo, hijo de Miguel y de Con
cepción, natural ue K o d i e z m o , 
Ayuntamiento del mismo, concejo 
de idem, partido jadic ia l de La Veci-
l lu, provincia de León , ' / . 'Cuerpo 
de Ejérc i to , nació en 16 de febrero 
de 1881, de utir io jornalero, estado 
soltero, estatura 1,61)0 metros, cu 
yas eeñue personales se ignoran, 
para que en el preciso t é r m i n o de. 
t re iu t j días, contados "desde el s i -
gniente al en que .aparezca inserta 
la presente en «1 BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de est» ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento, de que si no compa -

rece, scni declarado rebelde, p a r á n 
dole ios perjuicios á que hubiere lu 
gar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a tudas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan á ¡a busca del mismo, y 
caso do ser habido, se le conduzca 
con las seguridades convenientes é 
este Juzgado y á m i disposición; 
pues asi lu tongo acordado en d i l i 
gencia de ente oía. 

Dada ou León á 32 do Marzo de 
1908.—José G ó m e z — P o r su man 
dato: E1 Sargento-Secretario, Casia
no Garcia. 

Dou José Gómez Layna, segundo 
Teniente deí Kegimiento Infante
ría de Burgos, n ú i n . 36, y Juez 
instructor del expediente segui
do al recluta destinado á este 
Cuerpo, Frum-isco Gut ié r rez Diez, 
por haber faltado á concentra
c ión . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado i n 
dividuo, hijo de Antonio y de N i -
colasa, natural de Poladura, A y u n 
tamiento da Kodiezmo, partido j u 
dicial de L i Vecilla, provincia de 
León, Distrito mil i tar del 7.° Cuer
po de Ejérci to, nació el 1S de No 
viembre de 188 (, de oficio pastor, 
gstado soltero, estatura na metro y 
630 mi l ímet ros , y cuyas s e ñ a s per
sonales se ignoran, para que en el 
preciso té rmino de treinta d í a s , con
tados desde el siguiente a l on que 
aparezca inserta la presente eu el 

BOLETÍN OPICIAI de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgauo, sito 
en ei cuartel del Cid de eata ciudad, 
á responder á ios cargos qoe le re 
sulten; bajo apercibimiento,deque si 
no comparece, será declarado rebel
de, parándole los perjuicios a que 
hubiera lugar. 

Por tanto, e c nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. O,), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
procedan a la busca del mismo, y 
caso de ser habido, se le coaduzca 
con las seguridades convenientes a 
este Juzgadu, y a mi disposic ión; 
pues así lo teagu acordado eu d i l i 
gencia de este uia. 

Dada en Loou ü 2'¿ de Marzo de 
1900.—José Gómez —Por su man
dado: E l Sargento-Secretario, Ca
siano Garcia. 

Don Honorino Mart ínez Alonso, p r i 
mer Teniente dei Kegiaiieoto de 
Infantería do Burgos, u ú m . 38, y 

" Juez instructor dei expouienteque 
por faltar a cauuuu t r ac ióu , ms 
t ruyo al recluta de la Caja de 
León, n ú m . 9¿ , Fernando S u á r e z 
y S u é r e z . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado ind i 
viduo, hi jo de Eugenio y de A n 
gela, natural de S a g ü e r a , Ayun ta 
miento de Barrios ue Luna, p rov in
cia de León, nac ió el 7 de Enero de 
18ti l , de oficio jornaiero, estado sol
tero, estatura un metro y 630 mil í 
metros, y cuyas s e ñ a s personales se 

ignoran, par-i que su el preciso t é r 
mino de treinta días , coutidos des
de el siguiente al en que aparezca 
la presente en o! BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia, comparezco ante 
este Juzgado, sito na el cuartel del 
Cid de esta ciudad, á responder & 
ios cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle los porjuicios a que 
hubiere lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
a todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial, procedan á la busca y captura 
del mismo, y caso de sor habido, i 
su conducc ión i este Juzgado, con 
las seguridades debidas, y ¡i mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de esto d i . , . 

Dada en León á L¿'i de Marzo de 
!S06.—Honorino Martiaez. 

Don Honorino Mart ínez Alonso, p r i 
mer Teniente del i iegimieuto de 
Infantería de Burgos, n ú m . 36, j 
Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta de la 
Caja de León, n ú m . 92, Manuel 
Mi r t i oez Alvarez. 
Por In presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado i u d i -
víduo, hijo do Francisco y áa E m i 
lia , natural de Vega de los Viejos, 
Ayuntamiento de Cabrillanes, de 
esta provincia, jozgndo de primera 
instancia de Murías de Paredes, na
ció el 12 de Marzo de 1884, de oficio 
pastor, estado soltero, estatura un 
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A r t . 20. Guarido la Junta de Gobierno y Patronato se vea 
en el sensible caso de aplicar la- tercera corrección consig
nada ea el art. 101 de la Ins t rucc ión general de Sanidad, 
conminará al interesado para que cumpla la corrección i m 
puesta dentro o e u n plazo prudencial, que se fijará en cada 
•caso.- - --. '' : . 

- Transcurrido el plazo seña lado sin haberse hochó efectiva 
la mnita; la Junta de Patronato acudi rá a l ' Juez competente 
en la torma prevenida para estos casos, con el fin de que por 
dicha.Autoridad se proceda á la debida e jecución. 

A r t . 21 . Cuando la Junta do Gobierno estime necesario ó 
conveñ ieu te conocer la opinión de los Veterinarios titulares 
de una reg ión , dé una pruviccia ó. de un distri to judic ia l , 
respecto á determinado asunto, les inv i ta rá á expresarlo por > 
escrito en' forma aná loga á la estatuida en la In s t i ucc íón 
para las elecciones, evitando que hayan de ausentarse de su 
residencia. " ," ' . . -

' En casos excepcionales quesea precisoy.justiiicado cele
brar Asambleas extraordinarias, se -neces i ta rá la previa au
torización del Gobierno, ante el cual será preciso solicitar 
eu forma la debida autor izac ión, expresando los motivos que 
la justifican y asuntos que en dichas Asambleas haya de t ra
tar, siendo condición necesaria justificar al mismo tiempo 
que la ausencia de les Veterinarios titulares que hayan de 
constituirse en Asamblea no perjudica en forma alguna al 
servicio, s e g ú n comprobantes que expedi rán los Alcaldes de 
los Ayuntamientos respectivos. 

. CAPÍTULO I I 

Ds los pur t i ios Veterinarios y su clasificación 

1 Ar t . 22. La ciaeiticacióa de los partidos se ha rá ec cinco 
categorias, s e g ú n el art. 100 de la Ins t rucción general de 
Sanidad, y se d e n o m i n a r á n , por orden de auiyor á menor 
importancia, de primera, segu ada, torcera, cuarta y quinta 
clase. . . . 

Las bases de clasificación y la dis t r ibucióu de los partidos 
en clases, se publ icarán tan luego como ¡os datos reunidos 
por la Juata de Gobierr.o permitan formularias, habida con
sideración del c ú m e r c de habitantes, la densidad de pobla-

harán saber al Secretario los asuntos que se proponen tratar , 
á reserva de su derecho de iniciativa en el acto de celebra
ción de la Junta. 
. Art.,6.* La Junta de Gobierno no podrá celebrar sesión 
por primera convocatoria sin estar presente la mitad mas 
uno de los individuos que la forman. Si no concurriese dicho 

.̂ n ú m e r o , la sesión se ce lebrará á lus tres días con nueva con-
yócatór ia ; y , sea cualquiera el . n ú m e r o de -asistentes, los 
acuerdes serán vál idos . 

Art . ,6 .° . Cuando por d imis ión , fallecimiento ú otro mo
t ivo que imposibilite por tiempo indefinido el concurso de 
un individuo'de la Junta de Gobierno haya necesidad de 
reemplazarle, se des ignará el suplente que le sust i tuya como 
propietario. Para ello, los suplei.tes elegidos por el Cuerpo •" 
se o rdena rán eu dos grupos: el de Vocales no Veterinarios y 
el de Vocales Veterinarios, s e g ú n el acta del escrutinio gene
ral , y para sustituir á ios propietarios turnaran los suplen
tes de manera que uno mismo no haga dos sustituciones, 
hasta que todop ellos, hayan actuado como propietarios y 
vuelva a corresponderle el tu rco . 

Los propie tunos . téca icus serán sustituidos por lossuplen-
; tes de igual clase, y los DO técnicos por los suplentes respec-
• tiyos. 

La sus t i t uc ión ' s e refiere al.cargo de Vocal de la Junta de 
-. Gobierno y Patronato, y r p o r c o n s i g u i a u t é , ei.snstitato en 

funciones de propietario, no suplirá á és te en el cargo par
ticular que ejerza en dicha Junta por elección de la misma. 

A r t . 7." Corresponde a! Presidente: 
Representar á la Corporación. 

IcepeccioDar loseerv ic io í de los individuos del Cuerpo para 
mantenimiento y mejora de la disciplina interior del mismo. 

La o rdenac ión de pagos. 
Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y do

cumentos do todas clases de la Junta de Gobierno. 
Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corpo

ración y demss cometidos'propios del cargo. 
A r t . 8.* El Presidente será sustituido en sus funciones de 

ta l , siempre que sea necesario, por el Vicepresidente elegido 
por la Junta de Gobierno en el acto de su cons t i tuc ión . 

A r t . f ." El Secretario tendrá todas les atribuciones y de-
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metro y 600 milimatros, y cay as se 
fias persooale- se igciorao, para que 
en el praciso t é r u i t u de treinta d í a s , 
contados deBü:' el siguiente al eu 
qoe ¡aparezca iiixerta la presente « • 
el BOIETÍN OFICUI de esta provin
cia, comparezca ante esta Juzgado, 
sito eu el cuartel del Cid de esta 
ciudad, á responder á los cargos que 
le resuiteo; bajo apercibimieoto de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicio» ¿ que hubiere lugar . 

Por tauto, 1:11 nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
i todas IUB autoridades civiles y m i 
litares, asi coma del á r d e a jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido, á su 
cooducc ióo á cate Juzgado, con las 
seguridades debidas, y & mi disposi
c ión ; pues así lo tengo acordado en 
dil igencia du este día. 

Da 'k en L°ÓÜ á 22 de Marzo de 
1906.—Hononoo Mar t ínez . 

Don Honorino Mnrtinez Alonso, pri 
mer Tsoieuie del Regimiento de 
l a f i a t e r i a le Burgos, n ú u i . 36, y 
Juez iastrucfor delexpedienteque 
por haber faltado á concentra-
ción se i r s t r u j e al recluta de la 
Ceja de León, ü ú m . (12, Baroar 
diño Márquez . 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al expresado ind i 
viduo, hijo de padres desconocidos, 
na tura l de M-ua, A j untamiento de 
Cabrillancs, de esta provincia, j'uz 
gado de primera instancia de Murías 
de Paredes, i-tcio el 13 de Julio de 

1884, de oñcio labrador, estado sol
tero, estatura un metro y 680 m i l i -
metros, cuyas s e ñ a s personales se 
ignorao, para que eo elpreciso t é r 
mino de treinta días , contados desde 
el siguieote al en que aparezca i n 
serta la prese o te en t<l BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de est i ciudad, á responder 
¿ los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé y pararle los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, eo nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á todas tas autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido, á su 
conducc ión á este Juzgado, con las 
seguridades debidas, y á m i dispo
sic ión; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dada eo León á 22 de Marzo de 
1906.—Honorino Mar t ínez . 

Don Hooorino Mart ínez Alonso, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
l ü f u n t e n a de Burgos, n ú m . 36, y 
Jue-i iustr i ictordei expedienteque 
por haber faltado á c o n c e n t r a c i ó n , 
instruyo al recluta de la Caja de 
esta capital, Angel S u á r e z y Suá -
rez. • 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazó al expresado ind i 
viduo, hijo de Antonio y de Ve'jan-: 
cia, natural de Mora, Ayuntamiento 
de Barrios de Luna, provincia de 

León , juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes, Distrito mi l i 
tar del 7 ° Cuerpo de Ejérci to , nació 
el 19 de Julio de 1883, de oficio jo r 
nalero, estado soltero, estatura un 
metro y 650 mi l íme t ros , cuyas se
ñ a s personales se ignoran , para que 
en el preciso t é r m i n o de tremta d ías , 
contsdos desde el siguiente ai en 
que aparezca inserta la presente eo 
el BOIBTÍN OFICIAI. de esta provin
cia, comparezca unte este Juzgado, 
sito eu el cuartel del Cid de esta 
ciudad, á responder i los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios á que hubiere lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q O. 6 . ) , exhorto y requiero 
a todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , procedan & la busca y captura 
del mismo, y csso de per habido, á 
su conducc ión i este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, y á 
m i disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 22 de Marzo de 
1906.—Hooorino Mar t ínez . 

Don Julio Pastor Muñoz, primer Te 
niente del Batal lón de Cazadores 
de Madrid, n ú m . 2, y Juez ios 
t ructor del expediente que se s i 
gue al recluta destinado al mismo, 
Joaqu ín López Goyanes, por la 
falta de incorporac ión ¿ Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Joaqnm Lopuz Go

yanes, natural de Corullóu (León), 
hijo de Jacinto y de Teresa, de esta • 
do soltero, de 2 ! años de edad, de 
oficio jornalero, i gno rándose las de
m á s s e ñ a s personales, para que en 
ei preciso t é n u i n o de treinta dias, 
contados desde la publ icación de 
esta requisitoria en la Gaceta de M a 
d r i d y BOLETÍN OFICUL de ¡a prov in
cia de León, comparezca en el cuar
tel de la Montaña , de esta Corte, & 
m i disposición, para responder á 
cargos que le resultan eu dicho ex
pediente; bajo apercibimiento, de 
q u e f i no comparece en el plazo de 
esta requisitoria, ser& declarado re
belde, parándole el perjuicio i que 
haya luga r . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. O. G.), exhorto y requiero-
á todas las autoridades, tauto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
cial , para que practiquen activas 
diligencias en busca uel expresado 
procesado, Joaquín López Goyanes, 
y cuso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel antecitado,, 
á mi disposición; pues asi lo tengo, 
acordado eo diligencia de est s d ía . 

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 
1906.—Julio Pastor.—P. S >M.,Ana 
cleto F e r n á n d e z . 
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beres propios de dicho cargo, y singularmente recibir y ex
pedir la correspondencia y documentos oficiales, clasificar
los y distribuirlos entre las Comisiones y fonentes y a rch i 
varlos; .-' 

- Es deber suyo t a m b i é n tomar razón de los libramientos 
au to r ízanos por el Presidente que deba pagar:el Tesorero, 

i ; A r t . lO. En la Sec re t a r í a y Archivo es preceptiva la d i v i 
sión y separac ión de lodo lo referente: 

; , l ' . ° / A.clas¡ficacióo,de partidos Veterinarios. ' 
: 2.* Á ingreso y clasificación de ios. Veterinarios t i t u 

lares. ' -\ - " 
A disciplina interior,de la Corporac ión . 

- A intereses colectivos. 
A intereses individuales. . 

Dentro de cada Secc ióh- también deberán figurar separa
damente: 

1." Las peticionss y proposiciones. 
Las quejas. 
Los informes. 

. Los asuntos á tratar . 
Los asuntos en t r a m i t a c i ó n ; y 
Los acuerdos tomados. 
H . El Tesorero t e n d r á especial cuidado eo la recau

dación de fundos, en su custodia é i ove r s ióa , seglio los acuer 
dos de la Junta; en la formalización de las cuentas, haciendo 
separadamente las de los fondos especiales de la Comis ión 
permanente de Defensa, y en la formación de los presupues
tos anuales. 

A r t . 12.;. En la primera sesión que celebre la Junta de Go-. 
bieroo, después do la renovación trienal prevenida en e! ar
t í cu lo 99 de la Ins t rucc ión general do .Saoidad, y á c o n t i 
nuac ión de la elección para los cargos de Presidente y Vice
presidente, Secretario y Tesorero, se d e s i g u a r á n , t ambián por 
e lección, dos Vocales, que h a b r á n de sust i tuir al Presidente 
y Vicepresidente; otros dos para suplir al Secretario, y uno 
para el Tesorero. 

A r t . 13. Para el mejor y m á s f i c i l cumplimiento de los 
deberes confiados á la Junta de Gobierno, és ta euco rueoda rá 
á cada uno de las siete Vocales Veterinarios de ella la po-

3." 
4'.° 
5.° 

2. " 
3. ° 
4. ° 
a ' 
6 ' 
A r t . 

neocia constante en cuanto se refiere á nn n ú m e r o determi
nado de.proyiqcias. -

Ár t . 14. Habrá una Comisión permanente, denominada 
de Defeosa, reoovable:cada a ñ o , formada por cuatro do los 
individuos de la Junta de (jobierno, encargada de todos los 

.asuntosicbncernieiites, á las relaciones entre los ind iv iduós . ' 
del Cuerpo y los Ayuntamientos, jlas Autoridades adminis
trativas,' s eüá laUámec i t é 'de -p repara r -los informes que.men-. 
c ióna él "párrafo. 2.-°. del.art. 102 de la l o s t i u u c i ó n general de 

^ Sanidad, y de disponcr.-y ordenar, en su caso, el apoyo y la* 
as i s t enc ia ,es ta ln idós po'r.el a ' t . 103 de la misma. '". 

Ár t . 15. La Cómsióu : pe rmáneo te .de Defensa c u i d a r á , á 
petición del t i tular , ó titulares interesados, de preparar y 
gestionar hasta couseguir la pronta -y favorable resolución 
en justicia de los expedientes de coucesico de Cruces de Epi -

, demias y de. Beneficencia^ fi que se hubieran hecho acreedores 
los individuos del Cuerpo. 

A r t . 16." Tambiéu procurará de-un modo preferente la 
Comisióo permanente dé Defensa el pronto y favorable des
pachó de los expedientes en petición de las pensiones de que 
trata la ' ley de Sanidad'.para las viudas y hué t fauos de los 
t i tn láres ' fa l lec idcs en tiempo de epizootias y euiootiasi ges-

. tiotiamlo las modificaciones necesarias eu la legislación v i 
gente para q u é dichas pensionos sean una realid:.d eu lo s u -
cesivo. ' . , - ' - " - . . • - , . ' - • ' . ' - ' ' ::. 

Ár t . 17. ' La Comisión permáDeote de Defensa dU'pondrá 
de los fondos propios de la misma, con exclusiva, aplici tcióc 
á su objetó, s e g ú i el .art. 103 de la loa t rucc ión general de: 
Sanidad. 

El Tesorero, cu ida rá de llevar aparte la contabilidad de 
esta Comisión. 

Ar t ! 18. Otra Comisión permanente, q ú e se compondrá de 
cinco individuos de la Junta da Gobierno y se renovara todos 
los a ñ o s , sé denomina rá de Disciplina interior de la Corpora
c ión , y en tende rá en todos los asuntos por la Ins t rucc ión a t r i 
buidos á la Junta que a t añed al r é g i m e n ioterior , la mejora 
y prestigio del Cuerpo y las relaciones e n t r é sus individuos, 
. A r t . 19. Las resoluciones de las Comisiones y Ponentes 
permaneatas t end rán que ser reconocidas y aprobadas por 
la Junta de Gobierno en pleno. 


